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IEC/CG/027 /2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 

MEDIANTE EL CUAL SE ACTUALIZA EL DIVERSO IEC/CG/013/2022 ÚNICAMENTE 
POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES RELATIVAS A LA RETENCIÓN DE LOS 

REMANENTES EN ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL INE/CG650/2020, DERIVADO DE LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A TRAVÉS DE SU 

SENTENCIA DEFINITIVA RECAÍDA A LOS EXPEDIENTES TECZ-JE-1/2022, Y TECZ-

JE-2/2022. ,,,, 

En la ciudad de Salti llo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 

de fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), el Consejo General del 

Ins tituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales presentes, en presencia del funcionario que realiza las funciones de 

Secretario del Consejo General y de las representaciones de los partidos políticos, emite 

el presente acuerdo mediante el cual se actualiza e l diverso IEC/CG/013/2022 

únicamente por lo que hace a las cantidades relativas a la retención de los remanentes 

en atención a la resolución del Instituto Nacional Electoral INE/CG650/2020, derivado 

de lo ordenado por el Tribuna l Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza, a través 

de su sentencia definitiva recaída a los expedientes TECZ-JE-1/2022, y TECZ-] E-

2/2022; e n atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. En fecha diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en e l 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia político-electoral, en e l cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas electorales locales por parte del Insti tuto Naciona l Electoral y 

de las Jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

11. El veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 
Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

111. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado el Decreto número ciento veintiséis (126) mediante 
el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político
electoral. 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera 
Presidenta y las y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección 
del Organismo Público Local Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
quienes rindieron la protesta de ley, constituyéndose con ello el Instituto 
Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo No. 01/2015. 

V. En fecha primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila número 61, el Decreto número 518, por 
el cual se expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
mismo que entró en vigor en dicha fecha. 

VI. El día once (11) de mayo de dos mil dieciocho (2018), el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo IN E/CG459/20218, por el que se 
emitieron los lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido o no 
comprobado del financiamiento público otorgado a los partidos políticos 
nacionales y locales para el desarrollo de actividades ord inarias y específicas 
aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, en cumplimiento 
a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

VII. El día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 
de la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, y los 
Consejeros Electorales Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza, y Mtro. Juan Carlos 
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Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto 

Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día tres (03) de noviembre de 

dos mil dieciocho (2018). 

VIII. El quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, aprobó la Resolución INE/CG650/2020, respecto 

de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 

los informes anuales de ingresos y gastos del partido morena, correspondientes 

al ejercicio dos mil diecinueve (2019). 

IX. El día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020) se recibió en la 

Oficialía de Partes de este Instituto, el Oficio INE/UTVOPL/0125/2020, 

mediante el cual se hizo del conocimiento de esta Autoridad Electoral local, entre 

otras, la Resolución INE/CG650/2020. 

X. El día dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila emitió el Acuerdo INE/CG/374/2021, por el que 

se designó a la ciudadana Madeleyne lvette Figueroa Gámez, como integrante 

del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo 

protesta de ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

XI. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG1616/2021, a través del 

cual aprobó, entre otras, la designación de Leticia Bravo Ostos, como Consejera 

Electoral y áscar Daniel Rodríguez Fuentes, como Consejero Electoral 

integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral de Coahuila, quienes 

rindieron protesta de ley el tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

XII. El día once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo IEC/CG/146/2021, 

mediante el cual aprueba, entre otras, la conformación de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, integrada por las Consejeras Electorales: 

Mtra. Leticia Bravo Ostos, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y, el 

Consejero Electoral, Mtro. áscar Daniel Rodríguez Fuentes. 
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XIII. El día diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) el Secretario 

Ejecutivo de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León emitió el oficio 

CEE/SE/4632/2021 mediante el cual se consultó al Instituto Nacional Electoral, 

entre otras cosas, si se deberá de retener la totalidad de la prerrogativa mensual 

hasta cubrir el monto total del remanente. 

XIV. El día primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) el Instituto 

Nacional Electoral emitió el oficio INE/UTF/DRN/47552/2021 por el cual se da 

respuesta a la consulta planteada por parte del Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

XV. El día siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021, el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur emitió el oficio IEEBCS-PS-1971-2021 mediante 

el cual se consultó al lnstituto Nacional Electoral, hasta que porcentaje sería 

susceptible de afectación al partido político para la retención de los remanentes 

derivados de la resolución INE/CG650/2020. 

XVI. El día treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo IEC/CG/155/2021, 

mediante el cual se aprobó la distribución del financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, 

por el que se fijan los límites de financiamiento privado para el ejercicio fiscal 

2022. 

XVII. Los días trece (13) y diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) se 

recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio CEE/SFC/012/2022, 

firmado por el ciudadano Juan Alberto Casas Hernández, en calidad de 

Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del partido político morena. 

XVIII. El catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) el Instituto Nacional 

Electoral emitió, el oficio INE/UTF /DRN/472/2022 por el cual se da respuesta 

a la consulta planteada por parte del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Sur. 

XIX. Que, el día veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto emitió, el oficio IEC/SE/062/2022 mediante e l cual 

a ~ ágina 4 de 27 



• 
-~. IEC 

e Instituto Electoral de Coahuila 

dio contestación a la solicitud planteada por morena, informándole, entre otras 

cosas, que dicha petición había sido turnada a la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto 

XX. El día tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este instituto, emitió el acuerdo 

IEC/CPPP /002/2022 relativo al reintegro de los remanentes de financiamiento 

público por concepto de actividades ordinarias permanentes, y actividades 

específicas, del ejercicio 2019, correspondientes al partido político morena, en 

atención a lo determinado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

a través de la resolución INE/CG650/2020. 

XXI. El día cuatro ( 4) de febrero de dos mil veintidós (2022) se notificó el acuerdo 

IEC/CPPP /002/2022 al representante propietario del partido morena, 

licenciado Jorge Alberto Leyva García, mediante oficio IEC/SE/078/2022. 

XXII. El día catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) se recibió en la 

Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio REGMOR/016/2022 signado por el 

C. Jorge Alberto Leyva García, representante propietario del partido morena. 

XXIII. El día veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) la Presidencia de 

este Instituto, emitió el oficio IEC/P /141/2022 mediante el cual se consultó al 
Instituto Nacional Electoral, si se encuentran firmes los remanentes de 

financiamiento público por concepto de actividades ordinarias permanentes, y 
actividades específicas del ejercicio 2019, en atención a lo determinado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral a través de la resolución 

INE/CG650/2020. 

XXIV. El día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) la Comisión de 

Prerrogativas emitió el Acuerdo I EC/CPPP /004/2022 mediante el cual se 
informó el estatus que guarda los remanentes, en el entendido que, hasta en 

tanto el Instituto Nacional Electoral no emita la respuesta a la consulta planteada 

por este órgano electoral, se resolverá lo que en derecho corresponda. 

XXV. El día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG113/2022, respecto de 
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las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes anuales de ingresos y gastos del partido morena, correspondientes al 

ejercicio dos mil veinte. 

XXVI. El día tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) se recibió en la Oficialía de 

Partes de este Instituto, el oficio INE/UTF /ORN/3934/2022 por el cual se da 

respuesta por parte del Instituto Nacional Electoral en relación a la consulta 

planteada por este Órgano Electoral. 

XXVII. El día ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, aprobó el acuerdo IEC/CPPP/005/2022 

mediante el cual se realiza la retención de los remanentes del financiamiento 

público por concepto de actividades ordinarias permanentes y actividades 

específicas del ejercicio 2019, relativo a la resolución del Instituto Nacional 

Electoral INE/CG650/2020. 

En la misma fecha, el Consejo General de este Instituto aprobó el acuerdo 

IEC/CG/013/2022, mediante el cual se realiza la retención de los remanentes 

del financiamiento público por concepto de actividades ordinarias permanentes 

y actividades específicas del ejercicio 2019, relativo a la resolución del Instituto 

Nacional Electoral INE/CG650/2020. 

XXVIII. El día nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) se notificó el acuerdo 

IEC/CG/013/2022 al representante propietario del partido morena, licenciado 

Jorge Alberto Leyva García, mediante oficio IEC/SE/200/2022. 

XXIX. El día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) el Tribunal Electoral del 

estado de Coahuila de Zaragoza, dictó sentencia definitiva recaída a los 

expedientes TECZ-JE-1/2022 y acumulado TECZ-]E-2/2 022; por el cual revocó 

el acuerdo IEC/CG/155/2021 mediante el cual se aprobó la distribución del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes y actividades específicas para el ejercicio fiscal 2022. 

XXX. El día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) e l Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo IEC/CG/026/2022 mediante 

el cual, en cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 
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Coahuila de Zaragoza, recaída a los expedientes TECZ-JE-1/2022, y TECZ-JE-
2/2022, se realiza la redistribución del financiamiento público de los partidos 
políticos para el ejercicio 2022. 

XXXI. El día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, aprobó el acuerdo IEC/CPPP /008/2022 
mediante el cual se actualiza el diverso IEC/CPPP /005/2022 únicamente por lo 
que hace a las cantidades relativas a la retención de los remanentes en atención 
a la resolución del Instituto Nacional Electoral INE/CG650/2020, derivado de lo 
ordenado por el Tribunal Electoral del estado de Coa huila de Zaragoza, a través 
de su sentencia definitiva recaída a los expedientes TECZ-JE-1/2022, y TECZ-JE-

2/2022. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSID ERANDOS 

PRIMERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la organización de las elecciones, plebiscitos y 
referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 
denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan los Partidos Políticos y los 
Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

SEGUNDO. Que el artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido por el artículo 99, numeral 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, así como que también gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 

Asimismo, el precitado artículo constitucional, en su inciso g) señala que tanto la Propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales en la materia, 
las Constituciones locales, y leyes electorales en los Estados, garantizarán, entre otros, 
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que los partidos políticos locales y nacionales reciban, en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes. 

TERCERO. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para la realización de sus actuaciones, este 
Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, y tiene, dentro de sus objetivos fundamentales, los de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 

de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece, y garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos y candidatas o candidatos, incluyendo la 

ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 
políticos nacionales y locales y, en su caso, las candidaturas independientes en la 

entidad. 

CUARTO. Que conforme a los artícu los 327 y 328 de dicho Código, este Organismo, para 

el ejercicio de sus funciones contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de 

vigilancia, encontrando dentro de los órganos directivos del Instituto al Consejo 

General, a la Presidencia y las Comisiones. 

QUINTO. Que acorde a los artículos 333 y 344, incisos a) y q), del citado Código 

Electoral, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por 
objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral y de participación ciudadana, además de garantizar que los órganos del 
Instituto cumplan con los principios establecidos en dicha ley, así como proveer lo 

necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se ejerzan 

con apego a la ley. 

SEXTO. Que los artículos 353, inciso b), y 358, incisos b) y c) del Código Electoral para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, establecen que la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos tendrá, entre otras atribuciones, la de proponer al Consejo General 

los acuerdos relativos a la asignación de financiamiento público ordinario y para gastos 
de campaña que corresponda tanto a los partidos políticos como a las candidaturas 

independientes, además de los acuerdos relativos al financiamiento no público. 
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SÉPTIMO. Que, derivado de la Reforma Electoral del año 2014, el Instituto Nacional 

Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de los 

partidos políticos en el ámbito federal y local, de tal manera que, los partidos políticos 

nacionales con acreditación local sujetos al procedimiento de fiscalización, cuentan con 
la capacidad económica suficiente para cumplir con las sanciones que, en su caso, 

fueran impuestas toda vez que les fueron asignados recursos a través de los distintas 

Organismos Públicos Locales Electorales, derivado del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes, y actividades específicas. 

Lo anterior, debe señalarse, sin perjuicio del criterio sostenido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación SUP
RAP-407 /2016, en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel nacional en 

caso de que los partidos políticos nacionales con acreditación local no contaran con 

recursos suficientes para afrontar las sanciones correspondientes. 

OCTAVO. Que, el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, 

establece que la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 

origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías sobre el 

manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Fiscalización, la cual 

estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen 

Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados a 

presentar los partidos políticos. 

NOVENO. Que, en relación al reintegro de los remanentes por concepto de actividades 

ordinarias permanentes, y actividades específicas que deban realizar los partidos 

políticos, es necesario señalar que, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

a través de su acuerdo INE/CG459/2018, aprobó la emisión de los Lineamientos para 

reintegrar el remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público 
otorgado a los partidos políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades 

ordinarias y específicas aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, 

en cumplimiento a la Sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; en el cual se exponen planteamientos 

emitidos por dicha sala, tales como: 

la Sala, determinó que los gastos no devengados o no comprobados del financiamiento 
público entregado a los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias 
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y específicas durante el e1ercicio anual para el cual les fue entregado, deberá ser 
reintegrado, toda vez que el sustento normativo y argumentativo g ira alrededor de la 
obligación de dichos institutos políticos de aplicar el financiamiento público para los fines 
que les fue entregado y, en su caso, reintegrar al erario del Estado los recursos que no 

fueron comprobados. 

( .. .) Lo anterior con independencia de las sanciones que en derecho correspondan por las 

conductas infractoras que actualicen los sujetos obligados en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los ejercicios subsecuentes. 

(. .. ) 

DÉCIMO. Que, el día 30 de diciembre de 2021 el Consejo General del Instituto Electoral 

de Coahuila emitió el acuerdo IEC/CG/155/2021, mediante el cual se aprobó la 

distribución del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes y actividades específicas, por el que se fijan los límites de financiamiento 

privado para el ejercicio fiscal 2022. 

Siendo para el caso del partido morena, la distribución siguiente: 

Financiamiento público asignado al partido político morena 
para el ejercicio fiscal 2022. 

Actividades Ordinarias 

Permanentes. 

$28,669,794.52 

Actividades Específicas. 

$860,093.84 

DÉCIMO PRIMERO. Que, a través de la Resolución INE/CG650/2020 respecto d e las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 

anuales de ingresos y gastos del partido morena, corres pondientes al ejercicio dos mil 

diecinueve (2019), el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinó que, 

para el caso del partido morena, presenta remanentes por concepto de actividades 

ordinarias permanentes, y actividades específicas en el estado de Coahuila de Zaragoza, 

que ascienden a las siguientes cantidades: 

Resolución INE/CG650/2020 
Remanentes por concepto de actividades 

ordinarias permane ntes 
----+-------

Reman entes por concepto de actividades 
específicas 

$6,744,003.00 

$488,115.90 
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TOTAL $7,232,118.90 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, como se señala en el apartado de antecedentes, el día 3 de 

febrero de 2022 la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, 

emitió el acuerdo IEC/CPPP /002/2022 relativo al reintegro de los remanentes de 

financiamiento público por concepto de actividades ordinarias permanentes, y 

actividades específicas del ejercicio 2019 correspondientes al partido político morena, 

en atención a lo determ inad o por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral a 

t ravés de la resolución INE/CG650/2020; mediante el cual se aprobó lo siguiente: 

PRIMERO. Se requiere al partido político nacional denominado Morena, a fin de que, en 

el plazo de diez {10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, 

realice el reintegro de los remanentes por concepto de actividades ordinarias 
permanentes.y actividades específicas, del ejercicio 2019, en las siguientes cantidades: 

Remanentes por concepto de 
actividades ordinarias $6,744,003.00 

permanentes 

Remanentes por concepto de 
$488, 11 5. 90 

actividades específicas -
TOTAL $7,232,118.90 -

( ... ) 
TERCERO. Se apercibe al partido político Morena respecto a que, en el caso en que los 
remanentes no sean reintegrados en los plazos y medios establecidos en el primer punto 

resolutivo del presente Acuerdo, y de conformidad con el artículo 1 O de los Lineamientos 
en la materia, la autoridad electoral correspondiente retendrá la ministración mensual 

de financiamiento público inmediata siguiente, hasta cubrir el monto total del remanente, 

en los términos correspondientes que dicte esta Comisión. 

( ... ) 

Documento que fue notificado al representante propietario del partido morena, 

licenciado Jorge Alberto Leyva García, el día 4 de febrero mediante oficio 

1 EC/SE/078 /20 2 2. 

Posteriormente, e l día 14 de febrero de 2022 se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto, el oficio REGMOR/016/2022 signado por el C. Jorge Alberto Leyva García, 

Representante Propietario del partido morena en Coahuila; mediante el cual informó el 

contenido del diverso INE/DEPPP /DE/DPPF /9271/2022 por el cual solicita a este 
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Organismo Público Local, no realizar la retención de prerrogativas por concepto de 
remanentes en atención a las disposiciones emitidas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización del IN E, como a la letra se trascribe: 

(. .. ) 
Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/9271/2021 de fecha 6 de julio de 2021, el Mtro. 
Patricio Bailados Villagómez, entonces Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, notificó al lng. Francisco Javier Cab,edes U ranga Delegado en Funciones de 
la Secretaría de Finanzas de Morena, el criterio emitido por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el cual consiste en lo siguiente: 

(. . .) 
1. A través del escrito INE/ DEPPP/DE/DPPF/9217/2021 del 01 de julio de 2021 se hizo 
de su conocimiento que sería deducido del financiamiento mensual ordinario de 
Morena, el remanente no reintegrado del financiamiento público ordinario del año 
2019, por el importe de $68,182,659.00 (sesenta y ocho millones ciento ochenta y dos 
mil seiscientos cincuenta y nueve pesos en moneda nacional). 

2. El día 5 de julio de 2021 se recibió en esta Dirección Ejecutiva el escrito 
INE/UTF/DA/32998/2021 del 02 de ju/10 de 2021, a través del cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización comunicó: 

"En seguimiento a los oficios INE/UTF /DA/13781/2021 e INE/UTF /DA/19429/2021, 
mediante los cuales esta Dirección dio respuesta a sus diversos 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2332/2021 e INE/DEPPP/DE/DPPF/7798/202, en los que se 
informaron los montos de los remanentes de financiamiento público para actividades 
ordinarias, aclividadesy especificas, en los ámbitos federales y locales, que los Partidos 
Políticos Nacionales deberían reintegrar respecto del ejercicio anual 2018 y 2019; x 
considerando los seguimientos mandatados a la revisión del Informe Anual 
2020 derivados de las Auditorías Especiales. se informa que las cifras remitidas 
aún son susceptibles de modificaciones. 

"(. .. ) 
Por tal razón, me permito solicitar su colaboración para que tenga a bien no 

realizar descuentos en las prerrogativas correspondientes al eiercicio 2021. 
toda vez que. en tanto no sea aprobado el dictamen consolidado 
correspondiente a la revisión de los informes anuales 2020 v hayan validado las 
modificaciones sufridas a las cuentas contables consideradas para el cálculo de 
los remanentes correspondientes. éstas no habrán causado estado sino hasta 
que resulten firmes tanto el Dictamen como su Resolución. que en su momento 
apruebe el Conseío General. respecto del ejercicio 2020. en el que se realizará el 
pronunciamiento del resultado de la multicítada auditoría de activo füo v. por 
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tanto, se cuente con información definitiva del cálculo de los remanentes de 

financiamiento público, 

No obstante lo anterior, la misma auditoria especial fue realizada a mí representado 

en el estado de Coahuila de Zaragoza. por lo que este Organism o Público Local 

Electoral tampoco debe de r ealizar la retención de prerrogativas por concepto 

de remanentes. ni este Comité Ejecutivo Estatal debe de realizar ningún 
reintegro. pues como lo señaló la Unidad Técnica de F1scal1zación, los montos pueden 
ser susceptibles de modificaciones y no serán su1etos de cobro hasta después de la 

aprobación del informe anual 2020 y que estos hayan quedado firmes. 

En relación a lo antes vertido, este Instituto Electoral consideró necesario contar con la 

certeza juríd ica de la inexistencia de a lgún impedimento legal o determinación por parte 

de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, por el cual no se pueda realizar la 

retención de los remanentes al partido morena; motivo por e l cual, el día 21 de feb rero 

del presente año, la Presidencia de este Insti tuto Electoral realizó una consulta mediante 

oficio IEC/P/ 142/2022 al Insti tuto Nacional Electoral, en los términos siguientes: 

• PLANTEAMIENTO. 

En atención a lo antes manifestado y solicitado por el partido morena en Coahuila, se 

consulta: 

1. ¿Los remane11tes de fi11a11ciamie11to público que debe reintegrar el partido morena en 

Coa huila, por concepto de actividades ordinarias permanentes,yaclividades específicas, del 
ejercicio 2019, en atenció11 a lo determi11ado por el Consejo Ge11eral del Instituto Nacional 
Electoral a través de la resolución INE/CG650/2020, respecto del ejercicio anual 2019, son 

susceptibles de alguna modificación? Y; 

2. Aclarar a esta autoridad si se encuentran firmes los remane11tes de financiamiento público 

por concepto de acllvidades ordinarias perma11entes, y actividades específicas del ejercicio 
2019, en atenció11 a lo determinado por el Co11se10 General del Instituto Nacional Electoral 

a través de la resolución INE/CG650/2020 relativas al partido morena en el estado de 
Coahuila. Esto, al encontrarse en curso el plazo de 1 O días para que dicho partido realice 
el reintegro de los remanentes correspondientes al e1ercicio 2019, ya que, el día 21 de 

febrero, vence dicho término; y de no realizar el reintegro, se procedería a la retención por 

parte de este Instituto en los términos señalados por los Lineamientos para determinar el 
remanente no ejercido o no comprobado del fina11ciamiento público otorgado a los Partidos 

Políticos Nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, el 
procedimiento para rei11tegrarlo. 
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lo anterior, toda vez que como se desprende del propio escrito presentado por el partido 

morena en Coahuila, en el cual manifiesta que, "este Organismo Público Local Electoral 

tampoco debe de realizar la retención de prerrogativas por conceoto de remanentes. 
ni este Comité Eiecutivo Estatal debe de realizar ningún reintegro". 

Por lo anterior es importante destacar que, si bien no pasa desapercibido para este 

Instituto Electoral que el plazo de diez (10) días hábiles otorgado al partido morena a 

fin de realizar el reintegro de forma voluntaria, ha fenecido; también lo es que, a efecto 

de que este Instituto contara con la certeza jurídica relativa a que dichos remanentes se 

encontraban firmes, resolvería lo que en derecho corresponda hasta en tanto se 

remitiera la respuesta por parte del Instituto Nacional Electoral, en relación al 

planteamiento formulado por este Organismo Público Local. 

En ese sentido, el día 3 de marzo de 2022, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto, el oficio INE/UTF/DRN/3934/2022 por el cual se da respuesta por parte del 

Instituto Nacional Electoral a la consu lta planteada mediante oficio IEC/P/141/2022 
por este Órgano Electoral; contestación que se reproduce de manera textual a renglón 

seguido: 

INE/ UTF/ DRN/3934/2022 
Asunto. - Se responde consulta. 
( .. .) 
Ahora bien, por lo que respecta al primer cuestionamiento, quedó establecido, en la 
conclusión 7-C21-CO de la Resolución JNE/CG650/2020, que el Partido Político Morena 

en el estado de Coahuila se encuentra obligado a devolver por concepto de remanentes del 
e1ercicio dos mil diecinueve, la cantidad de $6,744,003.00 (seis millones setecientos 
cuarenta y cuatro mil tres pesos 00/100 M.N) en la operación ordinaria y $488,115.90 

(cuatrocientos ochenta y ocho mil ciento quince pesos 90/100 M.N) en actividades 
específicas, por lo que en ese sentido, dichos remanentes deben ser reintegrados al 
Organismo Público Local Electoral de Coahuila, en los términos fijados en dicha 

resolución, sin que sean motivos de modificación alguna, en virtud de que dicha 

ejecutoria se encuentra firme. 

Ahora bien, por lo que respecta al segundo cuestionamiento, si bien la Sala Regional 

Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia 
identificada con el número SM-RAP-19/2021, donde se resolvió el Recurso de Apelación 

interpuesto por Morena en contra de diversas conclusiones referentes al Comité Ejecutivo 
Estatal de Coahuila, correspondiente al Dictamen Consolidado de la revisión de informes 
anuales de los ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Nacionales con 

acreditación local y con registro local, correspondientes al ejercicio 2019,y su Resolución, 
identificados con los números INE/ CG643/2020 y INE/CG650/2020, respectivamente, 
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confirmando en la parte impugnada el dictamen y resolución referidos, lo cierto es 
que la conclusión que consigna el mandato de reintegro no fue recurrida. 

Por tanto, la conclusión 7-C21 -CO, referente al remanente a reintegrar por concepto de 

actividades ordinarias y específicas por parte del sujeto obligado citado al Instituto 

Electoral de Coahuila, al no haber sido materia de impugnación, se encuentra firme; a 

saber: 

1 

1 "( .. .) 

(. . .} 

Coahuila de Zaragoza 7-C21-CO 

El sujeto ob/1gado presenta un monto 

del remanente del e1ercicio 2019, de 
$6,744,00.1.00 en la operación ordinaria 
y $488,115.90 en Actividades 

Específicas, que deberó reintegrar al 

OPLE de Coa huila." 

Es por lo anterior que, de conformidad con el artículo 1 O de los lineamientos de reintegro 

de remanentes, dicho Instituto Electoral tiene la facultad de retener la ministración 

mensual del financiamiento público inmediato siguiente, hasta cubrir el monto total del 
remanente a devolver; esto en el supuesto de que los sujetos obligados no realicen el 

depósito o transferencia de dicho concepto, en el plazo de 1 O días hábiles. 

Es por lo anterior que el remanente establecido en la conclusión 7-C21-CO del dictamen y 

resolución identificada como INE/CG643/2020 e INE/CG650/2020, respectivamente, 
debe ser reintegrado al Organismo Público local Electoral de Coahui/a, en los plazos 
establecidos puesto que tanto el Dictamen como la Resolución referidos han adquirido 

firmeza por cuanto hace a los remanentes ahí calculados. 

IV. Conclusiones 

• Que de acuerdo con el conte111do de los Lineamientos para reintegrar el remanente no 
ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los partidos polít,cos 

nacionales y locales para el desarrollo de actividades ord111anas y específicas aplicables a 
partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, los remanentes a reintegrar por 
parte de los Partidos Políticos Locales no son susceptibles de modificación alguna 
una vez que estén firm es. 

• Que los montos de los remanentes a reintegrar por concepto de financiamiento público, 
por parte del Partido Político Morena al Instituto Electoral de Coahuila, establecidos en 

la conclusión 7-C21-CO del Dictamen y Resolución identificados con los números 
INE/CG643/2020 e INE/CG650/2020, respectivamente, han causado estado, por lo que 

deben de ser devueltos en los plazos y formas establecidos. 
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• Que el remanente establecido en la conclusión 7-C21-CO del dictamen y resolución 

identificados como INE/ CG643/20ZO e INE/ CG650/2020, respectivamente, debe ser 

reintegrado al Orgamsmo Público Local Electoral de Coahuila, en los plazos establecidos 

en los lineamientos atinentes. 

Luego entonces, y al quedar constado que los remanentes materia del presente cuentan 

con el carácter de firmeza, el partido morena no había efectuado de forma voluntaria el 

reintegro de los remanentes en el plazo de 10 días hábiles otorgados para ello; en 

consecuencia, este Órgano Electoral procedió a hacer efectivo el apercibimiento 

señalado en el acuerdo IEC/CPPP /002/2022 de conformidad con el artículo 10 de los 

Lineamientos, al señalar que, en caso los sujetos obligados no reintegren los 

remanentes en los plazos establecidos, las autoridades electorales retendrán la 

ministración mensual del financiamiento público hasta cubrir el monto total del 

remanente. 

Asimismo, y dentro de los antecedentes del presente acuerdo, no pasa desapercibido 

para este Instituto que en atención a las respuestas del Instituto Nacional Electoral 

mediante oficios INE/UTF/ORN/47552/2021 e INE/UTF/DRN/472/2022, en relación 
a las consultas planteadas por el Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal Electoral 

de Nuevo León y, por el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, 

respectivamente; es de apreciarse el criterio por parte del Instituto Nacional Electoral 

en cuanto a que la retención de los remanentes deberá de ser total hasta su 

reintegración al Organismo Público Local, como a la letra se transcribe: 

INE/UTF/DRN/47552/2021 
(. .. ) 
(. .. ) las autoridades electora/es retendrán la ministración mensual de financiamiento 
público inmediata sig uiente, hasta cubrir con el monto total del remanente y al no 
especificar o /11nitar cierto porcentaje de la ministración que le será retenida, se entenderá que 

será en su totalidad. 

(. . .) 

INE/UTF /DRN/4 72/2022 
(. . .) 
(. . .) las autoridades electorales retendrán la ministración mensual de financiamiento público 
inmediata s1gu1ente, hasta cubrir el monto total del remanente y al no especificar o limitar 

cierto porcenta1e de la m1111stración que le será retenida, se entenderá que será en su totalidad. 

DÉCIMO TERCERO. Que, el día 8 de marzo de 2022 el Consejo General de este Ins tituto, 

aprobó el acuerdo IEC/CG/ 013/2022 mediante e l cual se ordena realiza la retención 
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de los remanentes del financiamiento público por concepto de actividades ordinarias 

permanentes y actividades específicas del ejercicio 2019, relativo a la resolución del 

Ins tituto Nacional Electoral INE/CG650/2020, mismo que en su considerando décimo 

segundo, se determinó la vía y forma en la que se hará efectiva la re tención de los 

remanentes por las próximas tres m inistraciones mensuales, como se detalla a 

continuación: 

DÉCIMO SEGUNDO. {. . .) 

(. . .) 
Ahora bien, a fin de dar cumplimiento al reintegro de los remanentes se,ialados en la 
resolución INE/CG650/2020 en su conclusión 7-C21-CO, el sujeto obligado presenta un 
monto del remanente del ejercicio dos mil diecinueve de $6,744,003.00 en la operación 
ordinaria y, $488, J J 5.90en actividades específicas, dando un total de: $7,232,118.90. Por 
tanto, este Organismo Electoral detallará la vía y forma en la que se hará ef ectiva la 
retención por las próximas tres ministraciones mensuales correspondientes a marzo, abril 
y mayo, de la siguiente manera: 

( .. .) 

Por otro lado, y en lo que respecta al remanente por concepto de actividades específicas, 
se advierte que se retendrá la totalidad de lu mi111stración mensual por dicho concepto en 

los meses de marzo, abril y mayo, en el entendido que aún con el descuento de los tres 

meses, quedará un saldo pendiente por la cantidad de $273,092.43 en relación a los 

$488,11 S. 90 iniciales, como se detalla a continuación: 

Monto dela 
. . . . Soldo de Remanente 

m1mstrac1on por . . . 
Mes . ºd d Retención por Act1v1dades 

~wa~ E ~ , s ec,1 ,cas 
eespecificos p 

INE/CG650/2020 

Marzo $71,674.49 

Abnl $71,674.49 
- -+-- - ---- -+--

Mayo $71,674.49 

$71,674.49 

$71,674.49 

$71,674.49 

$488,115.90 
----+---

$416,441.41 
-

---+--
$344,766.92 --~ __ ...___ $273,0 92.43 
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Si bien, para el mes de mayo al partido morena le queda libre de remanentes la cantidad 
de $423,445.62 por concepto de actividades ordinarias, también lo es que aún cuenta con 
un saldo pendiente por pagar por la cantidad de $273,092.43 en actividades específicas. 

Motivo por el cual, este Instituto procederó a realiwr retención de los $273,092.43 
restantes de remanentes de actividades específicas sobre los $423,445.62 de actividades 
ordinarias, a efecto de saldar por completo el remanente por concepto de actividades 
específicas como se muestra a continuación: 

Retención de Cantidad libre 
Saldo libre de Saldo pendiente 

específicas para moreno 
Mes Remanente e11 de remanente en 

mediante el soldo por actividades 
ordinarias específicas 

de ordinarios ordinarias 

' . $423,445.62 $273,092.43 
-$273,092.43 _ _._ __ 

Así entonces, morena recibirá de prerrogativa por concepto de actividades ordinarias en 
el mes de mayo, la cantidad de $150,353.19, s111 rec1b1r pago para actividades específicas, 
siendo hasta el mes de junio donde reciba el pago de las ministraciones de ambas 
actividades de forma regular, salvo el descuento respectivo a las sanciones actuales y 
futuras a que haya lugar, toda vez que, cuando un partido no reintegra los remanentes en 
el plazo seíialado en los lineamientos, el Organismo Público Local debe retener la 
ministración mensual del financiamiento público. 

Asimismo, en su considerando décimo tercero, se estableció la forma y cantidad por la 

cual se haría el cobro la sanción impuesta a morena, relativa de la resolución 

1NE/CG1340/2021, como se detalla a continuación: 

DÉCIMO TERCERO. Ahora bien, para los casos que exista remanentes y sanciones por 
cobrara un partido, se procederá a descontar primero el remanente y, una vez finiquitado, 

se continuará con el cobro de las sanciones pendientes. En ese sentido, este Órgano 
Electoral, suspenderá el cobro de las sanciones impuestas al partido morena en la 

resolución INE/CG1340/2021 hasta en tanto se retenga la totalidad de los remanentes; 
por lo que, a partir del mes de mayo se reanudará el cobro de las sanciones hasta su 
liquidación, siendo por única ocasión, que el cobro de la multa del mes mayo versará en 

relación al saldo libre de remanentes en dicha mensualidad, es decir, sobre los $150,353.49 

disponibles se aplicará una reducción del 25% de la ministración por concepto de 

actividades ordinarias para el pago de la multa, como se desprende de la operación y 

resultado siguiente: 
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Cantidad de $150,353.49 por actividades 
ordinarias de mayo 

INE/CG1340/Z0Z1.- reducción del 25% de la 

es igual al 100% 

ministración de mayo por concepto de es ,gua/ o: $37,588.30 

actividades ordinarias. 

Cantidad lrbre a pagar a morena de T $11 Z, 764.89 

Por tanto, para el pago de la sanción señalada en la resolución INE/CGJ 340/2021 relativa 
al mes de mayo, se descontará la cantidad $37,588.30, dejando libre la cantidad de 
$112,764.89 por concepto de pago al partido morena del financiamiento público para 

actividades ordinarias; siendo en los meses subsecuentes, el descuento de la multa de la 

citada resolución en los mismos términos y cantidades que se venían descontando sobre el 
pago de la ministración mensual al financiamiento público de morena. 

(. .. ) 

DÉCIMO CUARTO. Que, el día 11 de marzo de 2022 el Tribunal Electoral del estado de 
Coahuila de Zaragoza, dictó sentencia definitiva recaída a los expedientes TECZ-JE-
1/2022 y acumulado TECZ-JE-2/2022, mediante el cual revocó el acuerdo 
IEC/CG/155/2021 relativo a la distribución del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas para el 
ejercicio fiscal 2022; determinando en su resolutivo quinto y sexto, lo siguiente: 

QUINTO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo IEC/CG/ 155/2021, 

mediante el cual se aprobó la distribución del financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y se fi1aron 
los límites de financiamiento privado para el ejercicio fiscal 2022, ya que el Conse10 

General del Instituto Electoral de Coahuila indebidamente 111aplicó el artículo 52 de la Ley 

General de Partidos Políticos. 

SEXTO. Se ordena al Consejo General para que proceda a una nueva asignación en la que 

se excluya al partido Unidad Democrática de Coahuila, debiendo distribuir los montos 

correspondientes conforme a las reglas previstas en la normativa electoral aplicable 

analizada en esta misma resolución. 

Si bien, la revocación versa sobre el acuerdo IEC/ CG/155/2021 relativo a la 
distribución del financiamiento público, también lo es que dicho acuerdo fue la base 
para determinar las cantidades y ministraciones por las cuales se llevaría a cabo la 
retención de los remanentes en cumplimiento a la resolución INE/CG650/2020, así 
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como para el cobro de las sanciones presentes y futuras a las que el partido se hiciere 

acreedor dentro del ejercicio 2022. 

Por lo tanto, el acuerdo IEC/CG/013/2022 al no poder ser objeto de modificación 

directa producto de un med io impugnación ante la instancia jurisdiccional, lo cierto es 

que, puede sufrir una alteración de forma indirecta al estar estrechamente vinculado y 

seguir la suerte del diverso IEC/CG/155/2021, dado que, al existir una actualización 

en cuanto a la distribución del financiamiento público, repercute naturalmente en todas 

aque llas actuaciones que los partidos políticos realizan para el cumplimiento de sus 

actividades permanentes como de sus obligaciones. 

Por lo que, atendiendo lo dispuesto por el Tribunal Electoral del estado de Coahuila de 

Zaragoza, en su sentencia definitiva recaída a los expedientes TECZ-JE-1/2022 y 

acumulado TECZ-JE-2/2022, trae como consecuencia una actualización en cuanto a 
la capacidad de reintegro y retención al partido morena, al ordenarse una nueva 

distribución del financiamiento público para los meses restantes del presente ejercicio. 

Dicho lo anterior, la emisión y aprobación del presente, no constituye una nueva 

determinación que sustituya y deje sin efectos los acuerdos IEC/CPPP /005/2022 e 

IEC/CG/013/2022 sino que son objeto únicamente de una actualización por lo que hace 

a los montos por concepto del financiamiento público que fueron aprobados mediante 

e l diverso IEC/CG/155/2021 y que sirvieron como base para determinar la retención 

de los remanentes ordenados en la resolución INE/CG650/2020, sin gue esto deba 
entenderse como un nuevo plazo para objetar lo gue en su mome nto no se 
recurrió. 

En ese sentido, y en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral Local, el 

Consejo General de este Instituto, emitió el acuerdo IEC/CG/026/2022 mediante el 

cual, en cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, recaída a los expedientes TECZ-JE-1/2022, y TECZ-JE-2/2022, se realiza la 

redistribución del fina nciamiento público de los partidos políticos para el ejercicio 

2022 para el ejercicio 2022; en el cua l, al no contemplarse al partido político local 

"Unidad Democrát ica de Coahuila" trae como consecuencia un incremento en cuanto a 

las prer rogativas que reci birán los partidos nacionales para los meses restantes de 

marzo a diciembre del 2022, s iendo para el caso de morena, el siguiente: 
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IEC/CG/026/2022 
Financiamiento público asignado al partido político morena 

para el ejercicio fiscal 2022, en cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza en su 

sentencia definitiva recaída a los expedientes TECZ-JE-1/2022, y 
TECZ-JE-2/2022 

Actividades Específicas. 
Actividades Ordinarias 

Permanentes. 

$26,275,880.49 $788,276.41 
--- ------' 

Una vez que han quedado establecidas las nuevas cantidades que recibirá morena por 

concepto de prerrogativas para actividades ordinarias y específicas por lo que resta del 
presente año, se procederá a dar cumplimiento al reintegro de los remanentes 

señalados en la resolución INE/CG650/2020 en su conclusión 7-CZl-CO, donde el 

sujeto obligado presenta un monto del remanente del ejercicio dos mil diecinueve de 

$6,744,003.00 en la operación ordinaria y, $488,115.90 en actividades específicas, 

dando un total de: $7,232,118.90. Por tanto, este Organismo Electoral detallará la vía 

y forma en la que se hará efectiva la retención por las próximas tres ministraciones 

mensuales correspondientes a marzo, abril y mayo, de la siguiente manera: 

Por lo que respecta al descuento de los remanentes por actividades ordinarias en los 

meses de marzo y abril, se descontará la totalidad de la ministración por dicho 

concepto; respecto al mes de mayo, se descontará el saldo restante de remanentes, es 

decir, la cantidad de $1,488,826.90 quedando un monto libre de remanentes por 

$1,138,761.15, como se detalla a continuación. 

Mes 

Monto de la 
ministración 

por 
actividades 
ordinarias 

Retención 

INE/CG650/2020 
Marzo $2,627,588.05 $2,627,588.05 
Abril $2,627,588.05 $2,627,588.05 

Saldo de 
Remanente 

por 
actividades 
ordinarias 

. , 11 11 

$4,116,41 
$1,488,82 

$00.00 

•• . . ' 
Mayo $2,627,588.05 $1,488,8 26.90 

--'--- _ __,__ 

r 
C> 

¿ 

Saldo libre de 
Remanente 
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Por otro lado, y en lo que respecta al remanente por concepto de actividades específicas, 

se retendrá la totalidad de la ministración mensual por dicho concepto en los meses de 

marzo, abril y mayo; en el entendid o que, aún con el descuento de los tres meses, 

quedará un sa ldo pendiente por la can tidad de $251,632.98 en relación a los 

$488,115.90 iniciales, como se detalla a continuación: 

Mes 

Monto de la 
ministración 

por actividades 
eespecíficas 

Retención 
Saldo de Remanente 

por Actividades 
Específicas 

INE/CG650/2020 $488,115.90 

Marzo $78,827.64 $78,827.64 $409,288.26 --+-- ____ __, 

Abril $78,827.64 $78,827.64 $330,460.62 ---~-------
Mayo $78,827.64 _ _.__ $78,827.64 $251,632.98 

Si bien, para el mes de mayo al partido morena le queda libre de remanentes la cantidad 

de $1,138,761.15 por concepto de actividades ordinarias, también lo es que aún cuenta 

con un saldo pendiente por pagar por la cantidad de $251,632.98 en actividades 

específicas. 

Motivo por el cual, este Instituto procederá a realizar la retención de los $251,632.98 

restantes de remanentes de actividades específicas sobre los $1,138,761.15 de 

actividades ordinarias a efecto de saldar por completo el remanente por concepto de 

actividades específicas, como se muestra a continuación: 

Mes 
Saldo libre de 
Remanente en 

ordinarias 

Mayo $1,138,761.15 

Saldo 
pendiente de 
remanente en 

específicas 

$251,632.98 

Retención de 
específicas 
mediante el 

saldo de 
ordinarias 

$1,138,761.15 

$251,632.98 

Cantidad libre 
para morena 

por actividades 
ordinarias 

= $887,128.17 
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Así entonces, morena recibirá de prerrogativa por concepto de actividades ordinarias 

en el mes de mayo, la cantidad de $887,128.17 sin recibir pago para actividades 

específicas, siendo hasta el mes de junio donde reciba e l pago de las ministraciones de 

ambas actividades de forma regular, salvo e l descuento respectivo a las sanciones 

actuales y futuras a que haya lugar; toda vez que, cuando un partido no reintegra los 

remanentes en el plazo señalado en los Lineamientos, el Organismo Público Local debe 

retener la ministración mensual del financiamiento público. 

Por lo anterior, es importante destacar que, si bien, la naturaleza del financiamiento 

público ordinario y especifico atienden a todas aquellas actividades, labores necesarias, 

recurrentes y cotidianas realizadas para la operación y funcionamiento constante y 

permanente de cada partido político; así como para las acciones encaminadas a la 

educación y capacitación política; investigación socioeconómica y política y tareas 

editoriales; también lo es que los partidos políticos como entidades de interés público 

están vinculados a los principios hacendarios y presupuestales de las leyes de esas 

materias, por tratarse de sujetos que reciben recursos públicos del erario y que deben 

ejercerlo exclusivamente para los fines señalados en la Constitución y la Ley; 

determinación señalada en reiteradas ocasiones por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder judicial de la Federación, tal es el caso en la resolución SUP-RAP-

145/2019, como a la letra se trascribe: 

SUP-RAP-145/2019 

La Sala Superior ya se pronunció previamente en torno a que los partidos políticos sí 
tienen el deber de reintegrar al erario los recursos públicos destinados al desarrollo de 
actividades ordinarias y específicas que no fueron debidamente comprobados o 

devengados en cada ejercicio anual. 

En ese sentido, como entidades de interés público, tienen la obligación de ejercer el 
fi11a11ciamiento de que dispongan exclusivamente para los fines para los que les fue 

entregado. 

En este orden de ideas, esta Sala Superior ya determinó que, a pesar de que no exista 

alguna norma que lo ordene expresamente, de conformidad con los principios 
constitucionales, hacenda ríos y presupuesta/es de racionalidad, austeridad y anualidad 

que deben prevalecer en las finanzas del país, los partidos tienen el deber de reintegrar 
o devolver al erario los recursos entregados para el desarrollo de actividades ordinarias 
y específicas que no fueron debidamente comprobados o devengados en cada ejercicio 

anual. 

( .. .) 

_,-/\ Página 23 de 27 



• 
-~. IEC 

e Instituto Electoral de Coahuila 

Adicionalmente, se observa que: 

• Los partidos políucos no son titulares de los recursos públicos que les son 
ministrados. Dichos recursos les son proporcionados para el cumplimiento de sus /mes 

constitucionales en el periodo para el cual les fueron asignados, pero no tienen un 
derecho a retenerlos, a fin ele ejercerlo en los términos que ellos dispongan. 

Por lo que, la determinación de retener los remanentes tanto en actividades ordinarias 

como en específicas en los meses de marzo, abril y mayo, atiende a la necesidad que el 

partido político reactive las actividades propias para su funcionamiento ordinario y, 
aquellas encaminadas a la participación política en el menor tiempo posible, dado que, 

la regla que obliga a reintegrar los remanentes del gasto implica una restricción 

temporal en cuanto al ejercicio de los recursos que reciben anualmente de forma 

mensual. 

DÉCIMO QUINTO. Ahora bien, para los casos que exista remanentes y sanciones por 

cobrar a un partido, se procederá a descontar primero el remanente y, una vez 

finiquitado, se continuará con el cobro de las sanciones pendientes. En ese sentido, este 
Órgano Electoral, suspenderá el cobro de las sanciones impuestas al partido morena en 

la resolución 1N E/CG1340/2021 hasta en tanto se retenga la totalidad de los 

remanentes; por lo que, a partir del mes de mayo se reanudará el cobro de las sanciones 

hasta s u liquidación, siendo por única ocasión, que el cobro de la multa del mes mayo 
versará en relación al saldo libre de remanentes en dicha mensualidad, es decir, sobre 

los $887,128.17 disponibles se aplicará una reducción del 25% de la ministración por 

concepto de actividades ordinarias para el pago de la multa, como se desprende de la 

operación y resultado siguiente: 

Cantidad de $887,128.17 por 

actividades ordinarias de mayo 

' . . •• • • • 

es igual al 100% 

25% de la ministración de mayo 
por concepto de actividades es igual a: $ZZl,7Bz.o4 

1 

ori~~;i~:~· libre a pagar a morena 1 $665,346.13 :j 
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Por tanto, para el pago de la sanción señalada en la resolución INE/CG1340/2021 

relativa al mes de mayo, se descontará la cantidad $221,782.04 dejando libre el monto 

de $665,346.13 por concepto de pago al partido morena del fi nanciamiento público 

para actividades ordinarias; siendo en los meses subsecuentes, el descuento de la multa 

de la citada resolución en los mismos términos y cantidades que se venían descontando 

sobre el pago de la ministración mensual al financiamiento público de morena. 

Luego entonces, los recursos que disponen los partidos políticos están sujetos al 

principio de anualidad, así como a los determinados en el artículo 134 Constitucional, 

ya que dichos recursos se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez; en ese sentido, de los recursos que no fueron debidamente 

comprobados o devengados en cada ejercicio para el cual fueron designados, se 

deberán de reintegrar al erario público estatal del cual emanaron en su momento, por 

lo que, ante la omisión de cumplimiento por parte de morena de reintegrar de forma 
voluntaria los remanentes señalados en la resolución INE/CG650/2020, corresponde a 

este Instituto Electoral realizar la retención de las ministraciones mensuales de 
financiamiento público hasta cubrir el monto total del remanente en la vía y forma 

señalada en el considerando décimo segundo y en vía de consecuencia, devolverlo a la 

Secretaría de Finanzas del estado de Coahuila de Zaragoza para ser reutilizado en algún 

área en la que se requiera. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35, fracción 
11, 41, Base 11, y 116, Base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1, y 104, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 9, numeral 1, inciso a), 23, numeral 1, inciso 

d), 25, numeral 1, inciso n), 26, numeral 1, inciso b), 50, 51, 52, 56, 77 numeral 2, y 94, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numera les 3 y 5 de la 

Constitución Política del Estado de Coa huila de Zaragoza; 24, numeral 1, 28, numeral 2, 
39, numeral 1, 53, num eral 1, inciso b), 57, numeral 1, inciso a), 58, 310, 311, 327, 328, 

353, inciso b) y 358, incisos b) y c), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 396, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral; 7, 8, 9, y 10 de los Lineamientos en cumplimiento a la Sentencia SUP-RAP-
758/2017 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

y, a lo ordenado por el Tribunal Electoral del estado de Coahuila de Zaragoza, a través 

de su sentencia definitiva recaída a los expedientes TECZ-]E-1/2022, Y TECZ-]E-

C> <: 
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2/2022; este Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, en ejercicio de s us 

atribuciones, em ite el siguiente: 

A CUE RDO 

PRIMERO. Se actualiza el acuerdo IEC/CG/013/2022, únicamente por las cantidades 

que resultan afectadas por la nueva distribución del financiamiento público relativa al 
acuerdo IEC/CG/026/2022 mediante el cual, en cumplimiento a la sentencia del 

Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, recaída a los expedientes TECZ

JE-1/2022, y TECZ-JE-2/2022, se realiza la redistribución del financiamiento público de 

los partidos políticos para el ejercicio 2022 para el ejercicio 2022. 

SEGUNDO. Se ordena la retención de los remanentes del financiamiento público por 
concepto de actividades ordinarias permanentes, y actividades específicas del ejercicio 

2019 al partido morena, en cumplimiento a la resolución del Instituto Nacional 

Electoral INE/CG650/2020, por las cantidades señaladas y en la forma propuesta en los 

considerandos del presente instrumento. 

TERCERO. Se ordena que, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

de Coahuila, se realicen las gestiones necesarias en conjunto con la Dirección Ejecutiva 

de Administración, y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a fin 
de que se lleve a cabo la retención y posterior reintegro la Secretaría de Finanzas del 

estado de Coahuila de Zaragoza, de la cantidad de $7,232,118.90. (siete millones 

doscientos treinta y dos mil ciento dieciocho pesos 90/100 M.N.) correspondiente a las 
ministraciones de los meses de marzo, abril y mayo de 2022 por concepto de 

actividades ordinarias y específicas correspondiente al partido político morena. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del partido político morena, respecto de las 

retenciones a realizarse en las ministraciones de su financiamiento público por 
concepto de actividades ordinarias y específicas de los meses de marzo, abril y mayo de 

2022. 

QUINTO. Notifíquese corno corresponda. 

Página 26 de 27 



• 
-~. IEC 

e Instituto Electoral de Coahu1la 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipu lado en el artículo 36 7, numeral 
1, inciso p), del Código Electoral pa ra el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

1111tulu 

GERA O ALBERTO MOR NO RODRÍGUEZ 

EN FUNCIONES'llE 

SEtRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
"ª de ~rui½\ermidad con lo dispuesto en el Jrticulo 367, ~eral l. 1nc1so b). 

del Código Electoral para el Estado de C0Jhu1ld de Zdragoza; así como en 
los artículos 37, párrafo primero. del Regldmento lntenordel lnstltlllo y~ 
párrafo tercero, del Reglamento de Sesiones del lnst1luto Elcctordl de 
CoJhuila. 

l.a presente ío1,1 corresponde ,il acuerdo número IEC/CG/027 /2022 

Página 27 de 27 


